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Por su parte, la CNMC daba respuesta al Defensor del Pueblo teniendo en cuenta el informe aprobado por su 
Sala de Supervisión Regulatoria en su sesión de 29 de octubre de 2020, por el que se propone al Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico clarificar la normativa relativa a los modos de comprobación de los 
requisitos para la aplicación del bono social, esperando que el mismo dé respuesta a la cuestión planteada.

1.13. Sostenibilidad, Medioambiente y Obras Públicas
1.13.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.13.2.1. Sostenibilidad y Medioambiente

1.13.2.1.6. Aguas
En materia de aguas tramitamos el expediente de queja 20/7168, a instancia de un grupo político municipal 

de Níjar, Almería, que nos trasladaba que a lo largo de la conocida como Rambla Artal de esa localidad, que 
cruza el término municipal de norte a sur, se estarían “produciendo diferentes vertidos incontrolados de 
aguas fecales sin depurar, procedentes de la tubería de saneamiento que transporta dichos residuos desde 
las pedanías de Níjar (...) hasta la estación depuradora situada en la pedanía de El Viso”.

Tales vertidos, según constaba en el escrito de queja, estarían produciéndose desde hacía más de un año, 
concretamente desde el 13 de septiembre de 2019, con motivo de los daños producidos en las tuberías por 
las lluvias torrenciales del fenómeno meteorológico denominado “DANA”, “sin que hasta la fecha se hayan 
solucionado las deficiencias, lo que supone, sin ningún género de dudas, una contaminación de los acuíferos 
de la zona, además del peligro para la salud pública”.

Precisamente por ello habían presentado una denuncia por 
posible daño medioambiental ante el SEPRONA de la Guardia 
Civil, con fecha 24 de septiembre de 2020, así como una solicitud 
de intervención ante la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, en fecha 2 de octubre de 2020.

A propósito de estos vertidos, también se hacía constar en el 
escrito expositivo de la queja, que los hechos podrían constituir 
irregularidad en lo que afecta al tratamiento tributario, “dado que 
en el recibo del agua y saneamiento, que la empresa gestora del 
servicio (Emanagua empresa Mixta Municipal de Aguas de Níjar, 

S.A.) emite a todos y cada uno de los ciudadanos nijareños con carácter periódico, se detalla el concepto de 
liquidación por prestación del servicio público de tratamiento y depuración de aguas residuales, cuando es 
el del todo evidente, que no está prestando”.

Valorado este asunto y, en especial, las consecuencias medioambientales y sanitarias que podrían estar 
causando en aquellos momentos esos vertidos de aguas fecales sin depurar, decidimos intervenir, sin 
perjuicio de la tramitación que siguiera, en su caso, la denuncia interpuesta ante el SEPRONA, cuyo contenido 
y trámites subsiguientes excluíamos expresamente de nuestra intervención en cumplimiento de nuestra Ley 
reguladora.

Es decir, nuestra actuación se limitaría a una cuestión, la relativa a las actuaciones que el Ayuntamiento de 
Níjar hubiera seguido para comprobar y, en su caso, dar solución, aunque fuera provisional, a la rotura de las 
tuberías que conducen las aguas fecales de las pedanías a la estación depuradora, y que estría produciendo 
vertidos sin depurar en la denominada Rambla Artal.

Por ello nos dirigimos tanto al Ayuntamiento de Níjar, como a la Empresa Mixta Municipal de Aguas de Níjar, 
S.A. (EMANAGUA), en petición de informe, que a fecha de cierre de este Informe Anual no hemos recibido, 
interesando conocer especialmente las medidas a adoptar, en su caso, aunque sean provisionales, para dar 
solución a este problema de vertidos sin depurar.

…

"Dar solución a la 
rotura de las tuberías 
que conducen las 
aguas fecales"

https://www.cnmc.es/sites/default/files/3263466.pdf
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